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OFICINA DE ?ERSONAL

UN (O1) SECRETARIA

DISX)SIONES GENERALES

Obleto de la Convocatoria
Coñtratar, bajo el Réqimen EsDec¡al de Contratación Admin¡strativa de Servic¡os del Decreto Legislat¡vo No
1057, persoñal trEra prestar aervicios en el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a los
ouestos vacantes señalados en la oresente convocatoria.

Unidad Orgánica sol¡c¡tante
Ofic¡na Ejecutiva de Planeam¡ento Esfatégico

Dom¡cilio Legal
Jr. Ancash No 1271 - Banios Altos - L¡ma.

DeDendenc¡a encaruada de r€al¡zar el proceso de contratac¡ón
co¡hisión de Selecciória carqo de los procelos de s€lección de personal bajo Régimen Espec¡al de contratación
Administrativa de Serv¡cios del INCN (RD No 127-2018-DG-INCN).

Base Legal
a) Deareto Leo¡slativo No 1057, oue reoula el Réoimen EsD€cial de Contratación Adminislrativa de Servicios.
b) Decreto Su¡remo No 065-2bÍ1-rcM, que mol¡fica el Decreto Supremo N'075-2008-rcM, Reglamento

del Rég¡men Especial de Contratación Administrat¡va de Servicios.
c) Ley Nó 29849; Ley que est¿blece la elimlnac¡ón progresiva del Rég¡men Espec¡al de Contratación

Administraüva de Servicios del Decreto Leqislativo No 1057.
d) Resolución de Presidencra Eiecuüva No 313-2017-SERVIR'PE, que aprueba el Anexo No1 de la "Guia' Metodológica para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Entidades Públicas, aplicable a regímenes

distintos a la Lev 30057, Lev del Serv¡clo Civil".
e) Resolución Minislerial Nó 076-2017/MINS. aDrueba la Dirediva Administrabva N0228-NlINSA,/2017/OGRH.
fi Resolución M¡nisterial No 788-2017/IYINSA. mod¡fica la D¡rectiva Administrativa No228-

14 rNsA"/2017IOGRH.
Resolu¿ión lYinisterial No 0007-2018/N1INSA, Delegación facultades a Directores de Inst¡tutos en materia
de acc¡ones de peGonal.
Decreto Suprerño No 003-2018-TR, Establecen d¡spos¡ciones para el reglstro y ditusión de las ofertas
laborales del Estado.
Resoluc¡ón ¡4inisterial No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Ljsuado del Aplicativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Etado.
Resolución Direcloral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selección para contratar personal
bajo el. rég¡men especial de contratación administrat¡va de serv¡cios del lnstituto Nacional de Ciencias
Neurológ¡cas.

Requerimiento
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
lluN(rxaK¡t t

sl CANT.

Proceso CAS
No55-2018

000568
of¡c¡na Elecutiva de

Planeamiento
Esfatéqico

Secretar¡a 1,600.00 1

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS MIT{IMOS DEfAI.IE

Experienc¡a General
-cuatso (o4) anos en experiencra requeada
para el puesto en el sector públ¡co o
Drivádo.

Espec¡fica
- un (01) ano en exp€flencra requeroa para
el puesto en func¡ón o ¡a materia en el
sector oubl¡co

ComDetenc¡a n de ¡nformacion, atel n, dinamismo. ¡niciativa

Forrnación Académica

Jcat¡vo Técn¡ca Básica
Grado/S¡tuación Académica secretaiado eleculvo computanz¿oo y

comoutac¡ón e informática
Maestria NO ere,
Dodorado tre,

ura de Especial¡sta
fi;TmG¡ona-

No Requ¡ere.
No Requ¡ere.
No Requ¡ere.

Cursos y programas de
ESDeOal|zaOOn

Curso de Gest¡ón Públ¡ca de Planeamiento EmDresadal Insutuc¡onal

Conoc¡miento Dara el Duesto
Vinculados a las funciones del puesto

Intermedio
Inqlési No aolica.

l3



IIr,

WgMW

ry. CONDICIONES ESENCIALES DEL PU€STO

OFIC:¡¡A DE 
'ERSONA¡.

'OECEI{¡O DE LA IGUAIDAD D€ OPORTUT{¡D DES P R¡ r,lUJEREs Y HOMBRES"
"Año del D¡¡¡lolo y la Reconcilhción li¡.ioú|"

CAMCTER¡ST¡CAS DEL PUESTO

Principales func¡ones a desarrollar

a) Elaborar, clas¡ficar, registrar y disb'ibuir documentos admin¡strativos para ag¡l¡zar la gestión adm¡nistrativa' 
de la Ofrc¡na.

b)

o)

Real¡zar labores de digitación y/o registro de ¡nformac¡ón en s¡stemas y/o base de datos para facilitar las
funciones de las unida-des de lá Oficiña.
Recopilar y s¡stematizar la ¡nformación necesaria para mantener actualizado y organizado el acervo
docuinentario de la of¡cina.
Preparar las estadísticas mensuales del est¡do de la documentación generada y recib¡da por las unidades
de fa Oficina para sequimiento v la s¡stematizac¡ón de la ¡nformación. -
Velar la.ex¡stencia de sumin¡stros de oficina, así como apoyar en las adividades de riesgo, custodia y
control de blenes y equipos de la Oficina para asegur¿r el abarstecimiento,
Apoyar en las reunionés de la Jefatura de la Ofic¡ná Dara soporte técnico,
Otras func¡ones asignadas por la Jefatura ¡nmediata relac¡onada a la m¡sión del puesto,?,

v,

COI{DICIONES DETALLES

Lugar de prestación del serv¡c¡o
lnsütuto Nacronal 0e crencras Neurologrcas, Jr, Ancásn N" l¿l1 - Bamos
Altos - Uma.

Duraclón del Contrato Desde la fecha de suscripc¡ón del contrato hasta el 31 de dic¡embre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades instituc¡onales.

Remuneración mensual
S/. 1,600,00 Un mil seiscientos mn 00/100 Soles mensuales, incluye los
montos y afil¡ac¡ones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabaiador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

STAPAS DEL PROGESO CRONOGRAMA RESPONSAELE

PuotEaoon en et aptEatNo Oe orcrtas de empteo det Estado del l4¡n¡steno de
I raoalo: www.empreosperu. goD.pe

DCI UTI\DI¿ULó AI
20lwl20r8

Lnona oe
Personal

coNvocaToRra

Del 23111/2018 Oficina de
Personal

Del 23111/2018 al
29tr1t20r8

(Hasta las 3:15 pm)
Ivlesa de Partes

SELECCIO¡{
5.- EVATU^L¡(,ñ (;U t{¡{I(;ULAR
Los CuEgs y/o Programas de. Especial¡zación, debeÉ lener una durac¡ón no
menor IZ horas y espec¡al¡zac¡ón no menor de noventa 190) horas lectivas. Dor
tanto, los cert¡ficados y/o constancias deben ¡Micar el núméro de horas lectii¡as
para ser tomadas en cuenta. (Acreditar con constancia y/o certificado). No son
acumutaúvos.

30/11/2018 Com¡té de
Selecc¡ón

¿},- |.U'I¡LAL¡|JN KE5ULIAUg!' Uts TVALUACIOÍI CURRICULAR
Publicalión de resultados de la evaluac¡ón curricular en el Portal Institucjonal:
yywwincn,gob.pe, y en lugar visible del Instituto Nac¡onal de qencias
Nerlroloo tcas

0311212018
Oficina de
Personal

'.. 
E¡| I I(EY¡>IA I'EKI(,NAL

IUGAR: -Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 -
B¿trios Altos - Lima. 04lr2l20ra

Comité de
S€lección

6.-
Put
Ciel

IUA(;¡¡.,N I'E I(tsSULTADOS FIÍIIALES
n de,result¡dos finples en-la página web del Inst¡tuto Nacional de
reurorcqrcas: www.rncn.qoD,De

051r212018 Oficina de
Personal

SUSCRIPCÍOII YREiGISTT('DEE
,.- 

'|.'¡¡LKII'LIi.,N 
l,EL IYI'N I |<A I ¡'.

Lugar: Oicina_de lersonal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas en Jr.
Ancash N' 1271 - Ban¡os Altos - Lima.

06J1212018 Of¡c¡na de
Personal
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ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un minimo de puntos, cada
etapa es de carácter eliminator¡o, siendo de absoluta responsabilidad del postulante el s€guim¡ento permanente
oer proceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaie
pasarán a la siguiente etapa, caso contrar¡o serán declarados NO ADMnDOS (AS),

El Proceso de selección consta de dos (2) etapas: Evaluación curricular y Entrev¡sta Personal, los mismos que

tienen pesos específlcos que a continuac¡ón se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje tot¿l:

EVALUACIONES PESO PUJ{TA]E
MINIMO

PUNTAJE MAXIHO

EVAI :ION CURR¡CULAR
a 70

n acaoemtca 30

Puntaje Parc¡al 4O o/o 50 o/o IOO o/o

ENTREVISTA PERI)NAL
a Evaluac¡on de Hab¡l¡dades 3O "/o 2Q 4
b EvaluacDn coqnosc¡t¡vas 2O o/o 20
c) Evaluaoon Psicotecn¡ca LU "/o 10

Punt¡je Parc¡al 60 o/o 50 100

PUNTA'E TOTAL 100 Yo 1U0 ]UU

Si el postulante no sustenta alguno de los requis¡tos mínimos será cons¡derado como NO CU¡4PLE en la
verificac¡ón curr¡cular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa s¡endo NO ADMnDO (A),

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos solicitados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de C¡encias Neurológ¡cas en Jr. Ancash N" 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder manila, dirig¡do al Com¡té de S€lección y según orden y requisitos que se detallan en las
Dases,

6.2.

VII.

MINISTERIO DESALUD
LNSTITUIO NACIONAL OE C EÑC1AS N EUROLOG]CAS

MINISTERIO OE SALUD

INS¡TI]TO NACIONAI DT CIEÑCIAS NEUROLOG CAS

a.

MINISTERIO D' SALUD

INSf TUfO NACIONAL DE CIENCIA5 NEUROLOGICAS

3J


